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E L  MENSAJE DE L A  CORONA.

Con el cerem onial de costumbre, el m is­
m o que publicamos en nuestro lUiiiBero 
anterior, tuvo tugar ayer lasolem neinau- 
guracínn de las sesiones de las Córtes en 
la  legislatura de 1883.

El discurso de la Corona, sobre el que 
tanto ba venido hablándose estos dias, y  
que es un documento gallardam ente es­
crito , dice agí:

« S e ñ o r e s  s e n a d o r e s  y  d ip u t a d o s :

A  la piofunda satisfacción que siempre 
experim ento al encontrarme en el seno 
de la  representación nacional, únese en 
la  ocasion presente la  emocion que en mi 
ánim o despierta el recuerdo de los sucesos 
ocurridos desde la suspení^íoii de vuestras 
tareas, y  el anhelo que, a l par del país, 
siento de peilir á  vuestra patriótica coope- 
racion los medios de devolver á la patria 
la  paz m oral y la  confianza eo  s í propia, 
un instante interrumpida.

Estos SülíDines moraentosque las prácti­
cas  constitución ales han consagrado, o fre ­
cen la  siiiñularíaima ventaja de perm itirá  
los Poderes público’* suspender sua tención 
por los negocios de cada dia soliciiada, 
para vo lverla  al pasado, y  prescindiendo 
de los detalles, que son como trabazón 
m omentánea cié los hechos, fijarla en las 
etapas recorridas y  com parar lo ya  con­
segu ido con lo que resta por hacer y  con 
las aspiraciones del país, á  cuya realiza­
c ión  nos debemos. P o r  mi parte, desde 
que la  voluntad del pueblo me llamó al 
trono de m is m ayores, he fundado el 
cumplimiento de m is deberes constitu 
Clónales en lle va r á  térm ino la  obra de 
p e zy  de reconstitución que Dios á todos 
nos eíjcomendaba, olvidando para ello el 
casado y pidiendo a  iodos los españoles 
su concurso sin e x is ir  á nadie que renun­
ciase á  sus aspiraciones doctrinales. De 
«et© sagrado propósito no m e he apsrlatio 
un punto, ni se han apartado tampoco 
m is gobiernos, que al par vuestro, repre­
sentantes del país, tienen derecho á  recor­
dar los perseverantes esfuerzos con que 
habéis procurado afirm ar e l orden social, 
bien supremo de las naciones.

L a  altera de este propósito y  la simpatía 
con que propios y  extraños siguen la reo r­
ganización de nuestra patria, creó  en to­
aos los ánimos ¡a  confianza de que los 
tristes ejemplos del pasado no habían de 
reproducirse; creencia que hizo más vivo 
el dolor con que he visto aparecer una 
insurrección que, á  pesar de su efím era 
existencia, ha sidoliastante para sembrar 
la  alarma, quebrantar ¡a  conñaoza y  es­
candalizar á  las demás naciones, La  dolo- 
rosa  sorpresa del país, trocada instantá­
neamente en reprobación unánime, ahogó 
la  triste sedición en su origen, probando 
as i á  los que por nosotros se interesan, 
que si no están aún lejos los tiempos en 
que los partidos se creían autorizados á, 
los llamamientos á  la  fuerza, han desapa­
recido para siem pre las proliabilidades de 
que los procedimientos de violencia en ­
cuentren simpatía en un país que, aatisfe- 
c lio  porque se siente libre, sato  bien los 
males que las perturbaciones le  traen, sm 
acertar á descubrir los beneficios que pne- 
den alcanzar a través de la indÍBciplíij¡i 
m ilitar y  de la gu «rra  civ il. Sentimientos 
son éstos y  mauifesiDcion de la opinion es 
aquella que d^beti infundirnos confianza, 
porque nos prueban cjue el bien nunca es 
«s t é r i iy  que ha bastado que la nación goce 
por breves momentos las venturas de la 
paz y  de la  libertad que la  monarquía cons 
tituciooal le  garantiza, para que por sí sola 
y  con decisión incontrastah e. detenga a 
los f|ue quieran arrancárs«Ias. y  sofoque 
las tentativas de pprturbaciones civiles, 
imposibles de atribuir á m óviles levanta­
dos, ruando dadas al olvido las discordias 
pasadas, esté abierto el campo lega l á  to 
das las opiniones.

L a  rapidez con que se disipó el peligro, 
me perm itió llevar á  cabo el de largo tiem ­
po proyectado v ia je  a las cortes extran je­
ras, con el cual, al parque satisfacía deu­
das de amistad y  de afecto, me proponía 
estrechar los lazos entre lísparia y  los de­
más países, seguro deque cuanto más de 
cerca ea vea y  mejor se conozca á  nuestra 
patria, m ^ -o r  ha de ser la estimación que 
m erezca. Tuve asi ocasion de experim en­
ta r lo  cerca de los emperadores de Anstria 
y de Alemanifl, del ruy de los b e lg a í y  del 
Presidente de la República francesa, reco 
g iendo en todas partes testimonios de con­
sideración, tanto más balegfieñns. cuanto 
que á  nombre de la patria espaaola se me 

•ofrecían, sin que los incidentes ocurridos

durante el v ia je  hayan producido otro r e ­
sultado que el de aumentar la  cordialidad 
de relaciones con los países citados, y  el 
de haber provocado á  m i vuelta á  España 
una de aquellas m anifestaciones, sólo po­
sibles cuando el monarca ^  e l pueblo se 
encuentran unidos en uq m ismo ardiente 
sentimiento y  suficiente para compensar 
con e xceso la  tristeza en mi producida por 
el espectáculo de la última insurrección.

De esta cordialidad de relaciones encon­
trareis testimonio en la  nota publicada en 
la  Gaceta oücial acerca de estado de 
nuestras relaciones con Francia y  en la 
visita  que e l principe imperial de A lem a­
nia á nombre de su augusto padre se ba 
servido nacerme. También las hallareis y 
las encontrará e l país, que habrá de tocar 
mmediatamente sus beneficios, en el pro­
tocolo firmado con Ing la terra  para mejo­
rar las relaciones comerciales entre am ­
bos países, con ven ta ja  de nuestra a g r i­
cultura, y  e l cual os »e rá  inmediatamerite 
someUdo, y  enlas negociaciones próxim as 
y a  a  feliz térm ino, para el eslabltcim iento 
de tratados de com ercio con Portugal, con 
Italia, aon D inam arca y con el reino de 
los Países Bajos. Y  como el comercio es­
pañol no solo se desarrolla en Europa, s i­
no que tiene aun mas altos intereses en 
el continente americano, nuestros repre­
sentantes acreditados en los diversos es­
tados del Sur han recibido instrucciones 
term inantes para prom over con ellos tra ­
tados de comercio, m ientras que una iie- 
gociacioQ ya  entablada con los Estados 
Unidos perm itirá asegurar aquel poderoso 
mercadu á los riquísimos productos de las 
islas de Cuba y  Puerto-Rico.

A l par de estas negociaciones, tengo la 
satisfacción de anunciaros el cumplimien­
to del art. 8.° del tratado de W ad  R ás y 
la  cesión del territorio  de Ifn i, para e l es­
tablecim iento de la pesquería en aqu íl re­
conocida á  España, cuyo cumplimiento 
por parte del em perador de Marruecos ha 
dadoá  nuestras relaciones con aquel im ­
perio la  base de paz y estatiilidad que de 
seo sinceramente mantener, •

Me cabe, pues, le  satisfacción de anun­
ciaros el excelente estado de nuestras r e ­
laciones con todas las potencias, y  de ase- 
gurarO ' que la base de ustas relaciones es 
tanto mas sólida, cuanto que se funda en el 
m útuorespetoy consideración entrenacio- 
nes que, no teniendo nada que tem er de 
nuestro engrandecim ienio ni nada que re ­
celar de nuestros piopósitus, miran con 
simpatía á un pueblo qu^ se consagra e x ­
clusivamente al desenvolvim iento du su 
riqueza y  á  la  m ejora de su estado econó­
mico y  administrativo.

Las relaciones con la Santa Sede, pene­
tradas del m ismo espíritu de cordialidad, 
son para mi gobierno prenda segura de 
que habrán d »  resolverse de acuerdo con 
la  potestad del soberano pou iííice todas 
aquellas cuestiones que por su índole pu­
dieran afectar al sentimiento relig ioso de 
este país esencialmente católico.

Este m ismo satisfactorio estado de 
nuestras relaciones exteriores, y  esta 
misma estimación y  respeto que merece 
m os á  las potencias extranjeras, nos per­
m ite vo lver con todo ahinco la atención á 
los asuntos interiores, y  aprovechando la 
lección que los acontecim ientos nos han 
ofrecido, dar á nuestra administración 
aquellas condiciones que alejen parasiem  - 
pre las irobabilidades deque puedan re - 
jteiii-fift os sucesos que lamentamos.

Kllug m oiivaron que el gobierno que 
asistió al leriiiino de vuestras >-Hsiones 
presf-n ian  su dimisión, Al admítit ih, y en  
suspeiiso las Córtes, confié el encíirgo de 
constituir un nuevo gobierno al pn-«i lente 
del Congreso, á  quien vuestros sufragios 
habían señala lo como el mas geriuitio re- 
pre¡-entante de la  inayoría parlameutaria. 
Fuerte con este título y  esperanzado de 
aquel concurso, estima mi srobierno que 
en la legislatura que hoy comienza, vues­
tra atención y vuestrasdiscusiones, apar­
tándose de las contiendas j>olítica8 que 
en los últimos tiempos os ocuparon, han 
de fijarse preferentemente en la  sórie de 
reform as administrativas y  económicas 
que la  opinion reclama, que las circuns­
tancias hacen indispensables y  que yo fio 
á  vuestra sabiduría y á  vuestro patrio­
tismo.

A l frente de todas ellas figuran las que 
á  la  organización de las fuerzas m ilitares 
se refieren. Reflejo de la  nación, resumen 
de todas sus cualidades j  de su estado so­
cial. el ejército reclam a vuestra atención 
más so lx ita . A  correg ir sus defectos, á 
harer predominar en él sus gloriosas tra ­
diciones, _á penetrarlo del severo espíritu 
de la  disclplma y  á  aumentar su eficiencia 
para el combate se encaminan todos los

esfuerzos de mi gobierno. A tento á  esos 
principios y  buscando el v igo r  que nace 
de la  unidad y  la  rapidez en la expedición 
dtí los asuntos del servicio, ha  reorsaniza* 
dó ya  e l m in iateriode la  Guerra y  la  Junta 
Consultiva y  creado los mandos por zonas 
m ilitares, medio el más poderoso y  econó­
m ico de concentrar las fuerzas. A  igual 
irincipio han obedecido las reform as en 
as tropas de Artillería  é Ingenieros. La  de 

la  justicia m ilitar ba sido hecha coa arre­
g lo  á las bases de la ley de 15 de Julio de 
18i<2. A  necesidades de otra  índoie, pero 
no menos apremiantes, ha obedecido la 
creación de la  escala de reserva del arm a 
de Infantería y la  de otra general para los 
sargentos seguiidos, á  quienes se ha 
abierto un porven ir de que antes carecían. 
Todas estas reformas, principio y  nada 
más de otras más importanti-s, encontra­
ran su coiiiplemento en los proyectos de 
ley que el gütáerno va á  presentaros y  que 
irán encaminados á  crear una nueva d ivi­
sión territorial m ilitar; á  mejorar la si­
tuación de las clases desde el soldado á 
corone!; á  regularizar las pensiones m ilita­
res en ¡o referente a orfandades y  viude­
dades, asi como los ascensos y  recompen­
sas, que deberán fundarse en principios 
de equidad y  en el reconocimiento del mé­
rito ; á reform ar el reemplazo establecien­
do el servicio m ilitar ob iga iorio ; á  intro- 
áucir en la escala de reserva del Estado 
m ayor general la-= alteraciones que son 
compatibles con el ñn para que fué creada 
y  con la justa consideración á que son 
a crée io res  los ilustres veteranos que han 
alcanzado las altas jerarquías militares, 
y  por último, á organizar la  requisa del 
ganado que la  m ovilización del ejército ó 
su establecim iento en pié de guerra hacen 
indispensable.

Los problemas que la  m arina m ilitar 
suscita y  las preocupaciones de la  opinion 
púbhca de que se hicieron eco vuestros úl­
timos debates, han movido á mi gobierno 
á someter esas cuestiones al exam en de 
una junta que, además de la  competencia 
de sus individuos, ofrece ocasion propicia 
á todas las inteligencias de contribuir á 
realizar l »  aspiración nacional de tener 
una marina proporcionada, dentro de los 
recursos de! Estado, á las necesidades da 
nuestras posesiones insulares y  de nues­
tras costas en la i-enínsula. Kntre tanto 
orepara sus resoluciones, en los arsena- 
es se siguen con actividad los trabajos 

de habilitación y  construcción de trece 
buques de distintas condiciones, á  cuya 
lerminaciun contribuye la industria na­
cional con cuanto le  es permitido en su 
actual estado.

Emprendidas graves reform as en laad- 
ministt-aciuii de justicia, no seria  posible 
detenerse en el camino sin aum entar una 
confusion cuyos malos efectos se dejan ya 
sentir. La organización completa de los 
tribunales aue han de entender en m ate­
r ia  crim ina con la consiguiente reform a 
del Código penal y  de la  ley  de Enjuicia­
miento para confiar á  los de policía correc­
cional todos los hechos de insignificancia 
relativa , reservando los verdaderos deli­
tos para el Jurado, será objeto de otros 
tantos proyectos de ley, que elaborados 
con el concurso de altas em inencias del 
foro, o-s serán inmediatamente sometidos. 
Coiisecui'ncia de estas reform as, s eo s  
iri'-pMiidi-a taiubien la  modificación de la 
ey de casación cpíminnl, dirigida á esta- 

blecf^r aquellas garantías y  precauciones 
que tiHgan más fácil y  seguro el plantea­
miento dol Jurado. Los intereses de los 
ciudadanos que de la  adm inistración de 
justicia necesiten, exigen a  su vez refor­
mas en la ley de Enjuiciamiento civil, que 
economizando los gastos de todo juicio, 
esclarezcan los medios de la defensa; y  en 
este m ismo orden de ideas se os presen­
tará una reform a de la ley hipotecaria, 
que aumentanilo las garantías de que ya 
disfruia la propiedad inmueble, facilite 
cua'iio se refiera al crédito territoria l, tan 
necesitado pero tan em brionario en nues­
tro país. M ientras todas esta^i reformas 
se preparan y  realizan, mi gobierno im- 
lulsará vigorosam ente la discusión del 
üódigo de comercio y  la obra m agna d é la  

codiñcacion civil.
La  supresión del cepo y  del grille te  ha 

llevado á nuestras provincias de Am érica 
la  convicción de la sinceridad con que se 
practica la  ley de abolicion de la esclavi­
tud y del solícito cuidado con que se pre­
para á la  r a ía  de color para entrar en la 
vida de los hombres libres. Esta ^ran 
transformación dei trabajo en aquellas 
islas, impone a l gobierno estrechos debe­
res para abaratar el consumo y  desarro­
lla r la producción, á  cuyo fin se encamina 
la preparM íon de tratados de comercio y

la reform a de los aranceles de aduanas, 
de que se os dará cuenta oportunamente. 
Un proyecto de ley re la tivo  á  la  manera 
de hacer constar los acto* d ^  estado c iv il 
y  la  reform a de la  ley  hipotecaria, con 
aplicación arabas á Cuba y  Puerto Rico, 
será sometido á  vuestro exam en. El A r ­
chipiélago íllipino, en constantf progreso 
y  desarrrollo, merece la  especia I atención 
de mi gobierno, que se prepara á la  orga­
nización de municipios y  á la garantía ju­
rídica de la  propíeclad territorial, que em­
pieza por todas partes á consolidarse. 
Todo esto, unido a  gradual plan team iiyito 
en las provincia" de Cuba y Puerto Rico 
de las eyes peninsulares y  al prefei'ente 
cuidado con que atenderá mi gobierno al 
desarrollo de la  enseñanza, fijándose espe­
cialmente en la creación de escuelas de 
A rtes y  Oficios y  profesíonaUv, conipleta 
un program a cuya realizacinii acelerará 
el progreso de aquella precia la parte del 
territorio español.

Las reform as de la  instrucciun pública, 
empezadas durante el interre^/no parla­
mentario por el anterior gab-nete, han 
sido y  continúan siendo objeto |>referente 
del actual, ydarán ocasion á  proyectos de 
ley para la modificación de la  prim era y  
segunda enseñanza, de que el Rstado 
habrá de encargarse en nombre de la cul­
tura necesaria para la  educación de los 
ciudadanos y  para desari ullar la popular 
por medio de las escuelas de A rtes y Ofi­
cios. Con ella, y  despue> de impuisar la 
investigación de nuestras riquezas histó­
ricas y  artísticas, comcuiirá la  creación 
de museos de enseñanza rjue difundan los 
conocimientos de las Bailas A rtes. La  
manera de regularizar l.i preferencia en 
las obras públicas y  de asegurar la  rapi­
dez y  la economía en su Pif-cucion; ei nuido 
de arm onizar la  investigat-.ion y  explota­
ción de la  riqueza m inera con los derechos 
de la propiedad territorial y  el aprovecha­
miento de aguas, de tan vical interés para 
España, serán á su vez asunto de ouMuias 
legislativas.

V iva  satisfacción me produce el anun­
ciarlos que la Hacienda por consecuencia 
de la paz de las leyes que sucesivamente 
haoúis votado y de la perseverancia en i- 
pleada en el e  xacto cumplimiento del plan 
financiero en ellas trazado, alcanza un 
grado de prosperidad y  de normalidad tal, 
que hace presentir cercano el dia en que 
aun los gastos del presupuesio ex traor­
dinario se cubran con recursos ordina­
rios, consiguiendo asi para esta  parte ce 
nuestra Hacienda, la  nivelación que y a  se 
ha logrado para los gastas de caracter 
permanente. A sí perm ite esperarlo e l re ­
sultado de la recaudación del presupuesto 
"corriente y  la  liquidación ilel anterior, que 
excede á las previsiones legislativas. Mien­
tras se realiza aquel ideal, á  que todas las 
naciones cuitas aspiran y muy pocas al­
canzan, entiende mi gobierno que con la 
reorganización de im portantes servicios 
adm inistrativos, se encontrarán medios 
suficientes ̂ a ra  atender a todos los gas­
tos, asi ordmarios como extraordinrrios, 
fortaleciendo a l propio tiempo el Tesoro 
con el concurso de Cajas hoy separadas 
del mismo, y la  acción fiscal con la  in ter­
vención del m inisterio de Hacienda en los 
gastos de todos los depariam eiitos m inis­
teriales. A l presupuesto Jel Eütadu que sh 
os someterá ínmediataiiiente, acompaña 
rán las oportunas medirlas legislativH> [ a- 
ra  realizar los fines indicados.

La  trasformacion que viene sufi i-'n ;o 
en España nuestro réginien adm inistrati­
vo, en conionanciacon progresr-s p i 
Utico? y  con las idea» de scentralr/acion 
que á  ellos van unida?, índispei '^b le 
la  reform a de las leyes j'-  r  las c u h  s e  

gobiernan las p ro v in c ia '> la vida naii.:- 
cipal se relaciona con el ¡litado. D^’̂  j r<. - 
yectos de la  ley áestos fiu i'' encami..;i.it »  
serán inmediatamente Mimetidos á \ 
tra  deliberación. A  ellos acompañarn otro 
de indiscutible urgeii-'ia, en e cual >-i: i s 
propondrá la organización completa ilt> la 
policía de segundad r^obre bases rei:ouo- 
cidas como buenas y  probada» por !a 
experiencia  de otros pueoloB. La -ituací> n 
d é lo s  Establecimientos penale-. insuil- 
cientes y a p a ra  contener e l ii< meri' >■.& 
crim inales que en ellos expían '^udelu<>, 
y  en los cuales la sola ag lou i'la c io ii de 
penados da lu^ar á  toda clase '1 ■ perver­
siones y  convierte en intoleraí k  la nitua- 
cion de los delincuentes, al p.ir que hace 
imjMsible su reform a moral, viiMie preocu­
pando desde hace tiempo la aienciim de 
m i gobierno. A  fin de [>oner term ino a  
esos males, se os presentará inmediata­
mente un proyecto de ley para la construc­
ción de penitenciarlas donde las prescrip­
ciones del Código penal tengan cumplido
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efecto. También la  situación de la  Benefi­
cencia pública y  la  de los patronatos que 
lie largo tiempo se viene regularizando, 
S íra  objeto da otra medida leg islativa  en 
breve p la to  sometida á  vuestra delibera­
ción.

Cuando estas reform as b a ja n  s ilo  am ­
pliamente discutidas y votadas, cree mi 
pobierno llegado el momento de soraeteF 
á  las C ó r ie s la  única ley de c trá c te r  ver­
daderamente político, que, á  su juicio, 
debe ocuparnos en la pre&ente legislatura, 
y  que, por su condicion y  naturaleza, 
coincide siempre con el térm ino de los 
Parlam entos llamados a establecerla. Ta l 
es la reform a da la ley electoral para la 
elección de diputados a  Cortes. Desde el 
momento, en e l cual vuestra sabiduría y 
vuestros votos decidieron que las corpo» 
raciones populares tuviesen M r  oríijen el 
extenso y lato sufragio que determinó la 
ley de 29 de A f^sto  de 1882, se ha hecho, 
a  juicio de mi gobierno, indeclinable el 
cumplimiento de la promesa en ella  con­
tenida; porque, una vez reconocida la  ju s­
ticia de nacer desaparecer el censo como 
base del derecho de e leg ir las corporacio­
nes provinciales, fuera imposible mante­
nerlo para el mandato de los legisladores.

A  este propésito mi gobierno os presen­
tará un proyecto de ley para la  organ lia- 
cion de esa función, la  más im portante de 
la vida política, en el cual 1a un iveratli- 
zacion del sufragio o fivcera  hi pri> 
tiempo equitativa representación á loi 
l'is intereses sociales. SuncioiiHrjiínsta Vy, 
habríais, NeTiores diputadiis y sena loces, 
determinado por vuesir.i propia vulumad 
í>t lim ite iln la misión quu i-l país us nonfui. 
Entonces mlTObierno, si ó' fu^ra el llama 
do á presidir ías nuevas t'leccioni’s, ílel á 
los compromisos contraidus, y si la opi- 
níon púb ií’ a la reclamas'', <'uin i en su 
sentir hoy la reclam:», soiuHiei-ja a las iiue- 
vas Córtes un pi oyectu de revisión con^ti- 
tircional, encaininada á ten it’n*ír las dife­
rencias políticas c)ue hoyex  sieii entre los 
p..rtidos, porque sin abrir punoilo consti­
tuyente ni poner ádiscusiuii na lu i Ip cu.m- 
lo á la s  instituciones se reliare, llevaría 
al Código finidameiital principios sobre los 
cuales se ha disputado t>íisiai le tiempo, 
para qui* todos los que se Intercs iii por la 
tranquilidad do !a patria aspiren á  verlos 
definitivamente reconocidos en el Código 
fundamental.

Ta l es, señores spnadore.s y diputados, 
el program a de trabajos legislativos que el 
gobierno somete á vuestro celo y á vues­
tra inteligencia. Ardua es la tarea, largo 
el cain ’no trabajosa la empresa; pero no 
hay obstáculos m 'iiñciiltailps qu"» a rre ­
dren á  los qun en el cumplim ienio del de­
ber se inspiran. Si las decepciones y los 
deseni'años llaman de nuflvo á  nuestras 
puercas, que no les responda desde deniro 
el desfallecimiento, propio só'o de los que 
no tienen fó en sus ideales. Y  si n.i pode 
mos responder á los acontecím ienios, ni 
borrar en una hora »-l pasado, oft ezcamos 
á  la  patria la  resolución inqnebrnntable 
de continuar sin de¡-canso la  ubraempren 
dida para consolidar la libertad sobre la 
basfi del órd<'n. A  la sinceridad de ese p ro ­
pósito responde ya, bien lo habüis visio. 
la  contianza de la nación, única prenda 
secura de la estabilidaii del sistema cons­
titucional á  costa de tanto sacrificio con 
quistado.

Señores diputados y senadores- A  vues­
tro patriot.smi) fio tan altos tlesignios; 
cuanto mas grande es la solemnidad de 
los momentos, m ayor h ad e  s e r la  intimi 
dad <-nire e l rey y los representantes de!

Sueblo, de cuyo bien somos todos guarda- 
ores; á  vosoirf's. lo se bien, no ha de 

(a ltaros la energía n i la perseverancia; á 
un nu ha de abaoitonarme Jamas la con­
fianza en losd-stíno-i del país, ni la in 
quebrantable resolución de llevar adelan­
te. sin v:icilaciones ni dpsa'ientos, la  m i­
sión rfe paz y libertad qu « me está confia­
da. U n iios en <>stos sentimientos no e »  
aventurado presentir el término feliz de 
tanto esfuerzo; que si 1a man:ha de ios 
ai.’onter-irnientos está^n Is mano de Dios, 
la grandeza del propósito y la  firm eza de 
la  convicción tienen d-* amemano asegu­
rada la bendicfrut de la Providencia y  e l 
éx ito  de sus empresas.»

LES .MATINEES RSPAGNOLES.

1 lam em os la atención de nuestros lec­
tores sobre el importante artículo que es 
ta vez  publica el último número de la  no­
table revista del barón Stock, que damos 
íntegro á  ccntinuacinn, sin perjuicio de 
ocuparnos extensam ente áé las aprecía- 
ci-'nes que contiene.

Dice así:

«Hem os expuesto anteriormente cuáles 
son las únicas b » 'e s  sobre las cuales pue­
de llevarse á  cabo una irafisaccion, un 
acuerdo definitivo entre la  mayoría y  «1 
gobierno. La prensa po lític i ha discutido 
sulicieníeniente los diversos program as 
que pres“ nta cada partido. Hoy los espiri 
tus e-'tán ya  preparados, y b>i«ta un poco 
de buena vnluntad para prever qu-* no s e ­
rá imposible prescindir de la  delicada 
cuestión de la revisión constitucional y 
del áufragio universal. P o r lo que toca a 
la revisión, e l eabinete cree que podrá 
prorozar su exam en, y en este supuesto, 
no babr' m otivo para hacer cuestión po­
lítica  de i. reform a que no tiene carác­
ter de inm<. ’ iata. L leva r e!<ta cuestión 
anticipadamente al Parlam ento seria una

tentativa inoportuna, pueril, indigna de 
verdaderos hombrea de Estado.

P or lo que se refiere al sufragio univer­
sal, hemos dicho ya  cuál era, á  nuestro 
entender, el verdadero cam ino qua se de­
bía seguir para llegar á  una transacción. 
Nos parece, sin em bargo, oportuno Insis­
tir  sobre este punto, que es el caballo de 
batalla  de la  conciliación P o r  de contado 
adelantamos as siguientes afirmaciones,

3ue nunca nos parecen bastatjte repetí­
as, y  que tendrán en tiempo oportuno la 

debida justificación ante el Parlamento:
_ 1.* Los m inistros de la  izquierda, el se 
ñor M artos y  los niinistrus du la  derecha 
están unánimes en reconocer que es im ­
posible tom ar como base de una ley  fu­
tura para el restablecimiento del su fra­
gio  universal la de 1870.

2.* N inguna monarquía constitucional 
tiene en su ley orgánica un sistem a da su­
fragio tan radical como el que proponen 
los intransigentes d é la  izquierda.

3.* Los resultados obtenidos por este 
sistema de votacion en Francia demues 
tran, m ejor que nada, el peligro que en­
traña el tomar por base del sistem a elec­
tora l en España la  ley sobre e l sufragio 
universal francés.

4.* La ciencia política, la  experiencia 
de los últimos años, lo mismo que el esta­
do social de España, se oponen igualm en­
te á que el sufragio absoluto venga á ser 
la  bnse de las ii>stituciones púb'icas. La 
poburaní.i nacional posee mejores y  mas 
seguros medios de manifestarse.

5 * .\sí coiuo el Sr. Gamb-^tta habia 
lie;; iHo á  convencerse de la  necesidail de 
inod ílcar el sistem a electoral eti Fran­
cia, -n la Francia republicana, también 
f'ntre nosotros niiichas personalidades 
importaiilns de la izquierdaconsidrrao la 
ley 'le 1870 absolutamente incompatible 
con la monarquía.

Pretender hacer de esta ley  la base del 
sisti-ina constitucional en España, equi­
val»», para ellos, á  em plear el N iágara  pa­
ra m over ei resorte de uii reloj; imagen 
lal v » z  exagerada, pero que se ha repeti­
do esitis dias con mucha fn'cuencia.

Si. pue«, los jefríS d « la  izquierda por su 
parle admiten los defectos de! sufragio 
iiiiiversal no restringido, y de otra  parle 
la m ayoría rechaza el sistem a electoral 
establecido por la ley de 1870; si se quiere, 
en ( n, respeiar las Rusceptibilidades, sin 
obligar por esto á la izquierda á que ab­
dique de «US aspiraciones prim itivas, la 
necesi'lad de una transacción se im pon ', 
V pn lria  hac'Tse, poco mas ó menos, eu 
liis sirruientes términos;

1.* Lo mismo que en la Constitución de 
18 ii0, to'lo ciiidaclano español en el pleno 
goce de sus dereihos políticos puede v o ­
tar, justificando la residencia de un año 
en f l  distrito.

2.® .Aparte esto voto priocipal, deberá 
ra  la  ciiiiiailano necesariamente em itir otro 
voto correspondiente á  cada una de las 
catei'orías donde aparezca inscrito.

n Como contribuyente, 
b Como posayenáo un título profesio­

nal, '  ’  '
e Como funcionario xle! Estado, de la  

provincia 6 del municipio, 
d Como miembro de una sociedad cien 

tífica, artística ó literaria, 
e Como miembro de una asociación de 

beneficencia,
/  Como redactor de un diario ó de una 

revista,
g Como escritor ó como anticuo titu lar 

de un cargo  de elección popular.
Y  todas las ilenias categorías que se de­

terminen en el texto ile la ley ó en los re­
glam entos administrativos.

Ta l vez haya luyar de establecer nna 
séríe de votos prou-rosi^os con relación al 
grado lie ilustración, al censo, á  la  expe­
riencia electoral, etc.

Rl Sr. Navarro Rodrigo ha defendido ya  
con el Sr. Sagasta las m ismas bases que 
hemos expuesto en e l t^xto.

3.* Las elecciones generales no se ha­
rán jam as por distritos, sino por escraít- 
«¿0 de Usía ó por grandes circunscripcio­
nes que fijpn oportunamente; de ma­
nera que l is minorías tengan leg it im a re - 
presentación, y el interés :;eneral triunfe 
de las infiuenciac de los caciques Incales

Tales deben ser, salvas pequeños modi- 
ficacione.f, las bsses fundamentales del 
arreg lo  de la concjhacion.

Antes de concluir, recordarem os las 
consideraciones y a  indicadas, que impo­
nen el delif-r de a'sociar las actuales Cór­
te? á la  obra de la  conciliación, en obse­
quio á la cual se e.sfuerza el m inisterio en 
atraerse al partido liberal.

Reputarao-? inconveniente el d iso lver 
como poco liberales las actuales Córíe*, á 
qnien<*s debe España la  votacion de las 
grandesleyesmencionadas en nuestroúlii- 
nio bfdetin; estas Córtes patrióticas, que 
no han cesado de aplaudir W s reform as del 
Sr. Albareda sobro la enseñanza, que las 
ha alentado y  aostenidr.. Las solas re for­
mas debidas al Sr. Albareda marcan una 
etapa de erande progreso en nuestra his­
toria parlamentaria.

El estU'lio que prometimos sobre re fo r­
mas necesarias en el personal dirilomático 
hemos debido aplazarlas para ocuparnos 
en el examen de cuestiones mas tirgnnte.s. 
Dicho estudio será el objeto fiel próxim o 
boletín.»

D as  DECRETOS DE G U ERRA.

Dos nuevos decretos del m inisterio d^ la 
Guerra publicó ayer la Gacela, y  los dos 
tan importantes, que bien quisiéramoa

publicarlos íntegros, así como las nota- | 
bles exposicioues que los preceden. Per^  ¡ 
no siéndonos posible haceKo, tanto por ’ 
su mucha extensión, pues ocupan diez ' 
planas del periódico oficial, como por la 
necesidad de insertar otros orig inales y 
dar cabida al discurso de la  Coro'na, nos 
lim itam os á  extractarlos á continuación.

Los dos decretos son una prueba más 
de la  s ingu lar competencia del general 
López Domínguez, y  han de conquistarle 
grandes aplausos, confirmando e l elevado 
concepto que m erece al ejército.

Hé aquí un ligero  extracto  de la parte 
dispositiva de dichos decretos:

Refiérese el prim ero al arm a de a rt ille ­
ría, en la  que se suprimen los dos carros 
de municiones que en tiempo de paz tie ­
nen de dotacion las baterías de loa r e g i­
mientos montados, proporcionando esta 
supresión los medios de aumentar el a r­
ma con otro  regim iento, que será e l 9.° 
montado. Dicho regim iento tendrá 5 bate­
rías de ¿  6 piezas y  una batería de depó­
sito. Cada batallón estará mandado por 
un teniente coronel.

Las planas m ayores de dichos batallo­
nes tendrán por residencia fija los puntos 
siguientes:

1.° B a rce lon a .-2.° Cádiz.—3.° M adrid .~
4.° Coruña.—5." Pam plona.—6." C artage­
na.—7.“ Bilbao.—8.° Palm a deM allorca .— 
9.° Ceuta. —10.* Santa Cruz de Tenerife.

Los cuatro primeros serán de a seis 
compañías, y  de á  cuatro los restantes. El 
tercero contará además con 18 caballos y 
120  m u lasp a ia  el arrastre de piezas de 
sitio.

Los resiíniento"! de reserva  de artillería  
hoy existentes deberán estar mandados 
por coroneles.

Todo individuo d é la  reserva que, pro­
cediendo de artillería, resida en las demar­
caciones señaladas á dichos regim ientos, 
será a lta  en éstos y baja en los batallones 
de reserva de infantería.

Por la nueva organización se obtiene 
una econciiníade 230.000 pesetas.

El segundo decreto se refiere á  inge. 
nieros. V a  precedido de un excelente 
preámbulo.

Por la  nueva organización las fuerzas 
del arm a de ingenieros se compondrán 
desde ahora de cuatro regim ientos de 
zapadores-minadores, uno de pontoneros 
y  un tren de servicios especiales.

Cadk resim iento de zapadores tendrá 
dos batallones, con el personal que les 
fija la plantilla adjunta al decreto. La pía* 
na m ayor liel 1.* radicará en Burgos, la 
del 2.” en Madrid, la del 3.® en Sevilla  y  la 
del 4.° en Barcelona.

Oficiales y  tropa, se dedicarán exclusi • 
vámente á la  instrucción de su instituto, 
quedando exentos de todo servicio de pla­
za ó guarnición, y  de las obras permanen­
tes de las fortalezas. Sólo dejarán sus tra ­
bajos técnicos al declararse el estado de 
alarm a ó de guerra.

En las plazas donde residan prestarán 
e l personal necesario para e1 servic io  de 
las líneas telegráficas aiilitares, palomas 
mensajeras, aparatos de iluminación e léc­
trica, extinción de incendios, etc.

El actual batallón de pontoneros, cuya 
fuerza se reduce en hombres y  ganado, 
constituirá un regim iento, á  las órdenes 
de un coronel. Compondráse de cuatro 
unidades, con su material correspondien­
te del sistema Birago.

Los jefes yo fic ia les  de dicho regim iento, 
de acuerdo con el ininii^terio de Fomento, 
procederán a l estudio de la  h idrografía  de 
toda la  Península, con a rreg lo  á las ins 
trucciones que también publica el perió­
dico oficial.

El batallón de telégrafos y  ferro-carriles 
y  la  briiiada topográfica que hoy existen, 
habrán de form ar en adelante una sola 
agrupación, denominada trs/i de ieroic^Os 
especiales. Estará á las órdenes de un bri 
gadier.

Compondráse dicho tren de una oR ’ ina 
central y ir e s  secciones, correspondientes 
á los servicios de telégrafos, ferro carriles 
y  topografía  La  primer.i será monta<ia, 
las otras dos de á pió. Cada sec'íion es tara 
formada ahora de dos unidades, base de 
las cuatro de que habrá de constar cuan­
do el estado del Tesoro lo permita.

Para  las ¿ratificaciones del personal, en 
caso de salidas, se consignan desde luego 
las cantidades suficientes.

!-'l brigadier jpfa del tren será inspector 
genera l de él y  á 'a vez d irector do los 
trabajos y escuelas prácticas de las sec­
ciones del mismo. La dirección de te lég ra ­

fos deberá darle á conocer las  variaciones 
trim estrales de toda la  red telegráfica de 
la  Península, y  o tro  tanto harán las com ­
pañías de ferrii.carriles en lo  re la tivo  al 
trazado, perfil general, m aterial m óvil, 
etcétera.

El tren reclu tará sus contingentes en 
todos los distritos de España, escogiendo, 
entre aquéllos, reclutas cuyos oficios ten­
gan aplicación al servic io  que han de 
prestar. Sobre este punto se dictan várias  
disposiciones, en cuyo porm enor no tene­
mos necesidad de entrar.

L a  sección de telégrafos se dedicará en 
tiempo de paz á  la instrucción de los te ­
légra fos de campaña en todos sus siste­
mas y  aplicaciones, incluyendo la telefo­
nía y  mierofonía. Pa ra  servirse de ella  si 
fuera necesario deberá conocer toda la 
red telefónica de España.

La  sección de ferro-carriles instruirá su 
personal, técnica y  prácticamente, en  los 
servicios de tracción y  explotación  de una 
vía, así como en el modo de reparar y  
destruir sus diversos elementos. Pa ra  es­
cuela práctica se solicitará de las corres­
pondientes compañías la  cesión del ferro­
carril la  circunvalación de Madrid.

Según las instrucciones que siguen al 
decreto, dicha sección deberá hallarse 
siempre en estado de exp lotar cualquier 
trozo de v ía  férrea. Los jefes y  oficiales 
tendrán derecho á libre circulación por 
todos los caminos de hierro. Pa ra  subve­
nir al gasto que ocasionen estos via jes se 
consignan las gratificaciones necesarias.

La  sección de topografía  se reducirá por 
ahora á las funciones que desempeña en 
la  actualidad, debiendo luego hacerse e x ­
tensiva, á  medida que lo  permitan los re ­
cursos, al manejo y  servic io  de medios 
de iluminación, aerostación, fotografía  y  
litogra fía  de campaña.

Contiene además el decreto varios a r­
tículos adicionales referentes á incauta­
ción de material telegráfico y  de incendio 
en las plazas de guerra, palomar central 
de Guadalajara, establecim iento de con­
cursos y  premios para palomas mensaje­
ras de propiedad particular, proyectos do 
construcción de palomares y  otros estu­
dios y trabajos.

El 7.° de dichos artículos adicionales 
dispone que todos los alumnos que salgan 
do la  academ ia con el empleo de tenientes 
del cuerpo pasen a serv ir durante un año 
como agregados en las comandanfias de 
las plazas donde haya obras de impor­
tancia.

El ministro de la Guerra, de acuerdo 
con los de Fom ento y  Gobernación, pro­
pondrá en tiempo oportuno un proyecto 
general para utilizar m ilitarm ente las 
vias férreas, correos y telégrafos en tiem ­
po de campaña

En el presupuesto p róx im o seconsigna- 
rán las cantidades que ex ija  el perfecto 
establecim iento de las escuelas teóricas 
en los regim ientos de zapadores, ponto­
neros y  tren de servicios especiales.

Por un pensamiento feliz, e i arm a do 
caballería se asocia en c ierta  m anera á 
la reform a de que son objeto las fuerzas 
de ingenieros.

Esta re form ada  lugar á la  organización 
de secciones exploradoras de caballería 
para la  destrucción de las vias férreas y  
telegráficas, servicio que tan útil ha sido 
en las campañas modernas. Como dichas 
secciones se forman con reducido número 
de expertos y  arrojados ginmes, cuyo 
mando corresponde á oficiales de escasa 
graduación, la caballería podrá destinar 
anualmente diez y ocho subalternos e leg i­
dos, los cuales se instruirán en los traba­
jos  técnicos del tren, é irán luego á crear 
en sus regim ientos las secciones de explo­
radores.

Queda suprimida la  plaza de brigadier 
del establecimiento central de Guadalaja­
ra. No hay aumento ninguno de personal; 
pero sí de gratificaciones para viajes da 
instrucción, estudios y escuelas prácticas.

La n iiev.i organización comenzará á  re­
g ir  en 1.* de Enero de 1884.

Esta reform a proporciona al Tesoro uua 
econom ía de 170.Ou« pesetas, que con la  
de S30.000 que resulta de !a  reorgan iza­
ción del cuerpo de artillería, suman 400.000 
pesetas.

Debe tenerse en cuenta este dato.

Ecos políticos.
L a  reunión de los senadores de la m a­

yor ía  celebrada anoche en el Pa lac io  da
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E l Eco Nacional

la  Presidencia, no m erece reseña extensa 
n i detallada. Bastará decir que fué una 
segunda edición de la  reunión de los dipu­
tados de la  noche anterior, reinando en 
e lla  un espíritu conciliador mas acentua­
do aun en e l discurso del Sr. Posada H er­
rera  que en el de la  víspera.

Concurrieron unos ochenta señores se­
nadores, según nos informan.

Verdadero y  profundo pesar ha causado 
en nosotros la  noticia del fallecim iento de 
D. José M aría Nuñez de Prado, hermano 
de nuestro correligionario y  buen am igo 
D. Baldomero, á  quien, asi como á su 
apreciabilísim a fam ilia, asompañamos en 
su sentim iento y  le envía  esta  redacción 
su mas seutido y  sincero pésame.

Dice autorizadamente L a  Corresponden­
cia de anoche, acerca de la  debatida cues­
tión de la  Imprenta Nacional:

«E l m inistro de la Gobernación, en vista 
de la  contradicción que resulta en ire  los 
datos oficiales que ha tenido presentes 
para QJar el tipo de subasta de la  Gaceta 
y  los que la prensa ha publicado estos 
dias, ha mandado form ar un expediente 
en averiffuacion y  depuración de loa da­
tos; y  según nuestras noticias, si tas d i­
ferencias encontradas no tuvieran inm e­
diata aclaración, suspenderla ta subasta 
hasta que dichas cifras quedasen comple­
tam ente Hclaraiias.

El Sr. Moret, que da su verdadero va lor 
á lacoop fracion  que las discusiones en la 
prensa ofrecen á  sus propósitos, espera 
fundadamente que los periódicos que lian 
hecho esas indicaciones facilitnrán al m i­
nisterio los datos que les han servido para 
sus cálculos y  que difieren bastante de los 
oficiales.»

Ha fallecido en Sevilla á la  avanzada 
edad de ?3 años la virtuosa señora doña 
R a fae la  Rodríguez, madre de nuestro que­
rido am igo y  compañero el conocido pe­
riod ista y  autor dram ático f). Ra fael P a ­
lom ino de Guzman, á qui-n enviam os 
nuestro sentido pósame.

Ayer publicó E l Pori}enii‘  el manifiesto 
de Ru iz Zorrilla. .

Los números del colega se vendían á 
d iez céntimos por la  mañana, pero al ano­
checer se daban ya  á  perro chico.

Lo sentimos por nuestro distinguido 
compañero.

E l Pabellón Naeinnal, hablando del voto 
de confianza dado at Sp. Sagasta por Jo s  

fusionisias, escribe io siguiente;
«P o r  otra parte, semejante acto de con­

fianza pone en manos de una sola volun- 
taii y  de itn solo criterio, no ya  solo el por­
ven ir de uü partido numeroso, no y a  solo 
la  influencia moral de una m ayoría parla ­
mentaria, sino lo que va le  más que lodo 
eso, con %'aler tanto, el porvenir de la  l i ­
bertad. y  quizá el da la  monarquía de A l­
fonso X il . »

¡Ah , monárquicos!
El porven ir d© la monarquía no está  ni 

puede estar en manos de ningún hombre, 
aunque sea e lS r. Sagasta, como no lo es. 
tá  ni puede estarlo ei de la  libertad.

iQué am igos tiene el Sr. Sagasta!
Nunca se atrevieron los conservadores 

á  decir eso del Sr. Cánovas.

El acont-ícimiento del dia fué ayer, co­
mo era consiguiente, la cerem onia de la 
apertura de las Córtes y la  lectura de^ 
Mensaje ó  discurso de la  Corona que In ­
tegro  publicamos en otro lugar.

El notable documento leído por S. M. e j 
rey, nos satisface y merece todos nuestros 
elogios. Con esto creemos decir hoy b as­
tante; pero consideramos conveniente que 
nuestros lectores conozcan e l ju icio y  la 
prim era impresión que el discurso r6g io  
ha merecido á la prensa periódica de ayer 
noche;

Los diarios fusionistas se expresan asi-
E l Correo, despues de decir que le  ha 

parecido largo, añade;
«En cuanto al fondo quizá sea justo decir

3ue no se guardan por com pleto las leyes 
e la  cortesía con la  Corona cuando vo ta ­

da que sea la ley electoral qus se anun­
cia , se añade que el monarca hará uso 
de la  preroaativa de ilisoluoion; la cual es 
libre en todo tiempo, y  como libre no se 
puede tasar ni prefijar iie antemano.

También ha parecido puco correcto y

fioco hábil decir á las Cortes, que están 
lamadas en esta legislatura á estenderse I 

e l pasaporte que ha de licenciarlas; por- ' 
que si suele acontecer que á  toda innova- ; 
cion electoral s iga  una consulta al país, I 
estas cosas, cuando pasan, es m ejor que ' 
vengan como consecuencia de los sucesos, 
y  no que se anuncien a modo de lúgubre 
profec ía .

Fuera de esto, y  teniendo en cuenta lo 
que se viene diciendo y  escribiendo,el dis­
curso de la  Corona contiene bastante es­
píritu de conciliación, y  lo reconocemos, 
por nuestra parte, con loda sinceridad.»

La Gaceta Unioersal so lim itó  á  ju zgar 
la  parte de política internacional y  la  di­
solución de ias Górtes una vez  votada la  
nueva ley electoral, y  dice así;

«E l discurso de la Corona resulta un do­
cumento la rgo  ó incoloro.

En él causa puna e l atrevim iento del g o ­
bierno al igualar la  cordialidad del p res i­
dente de la  república francesa con la  de 
los demas soberanos en el v ia je  de S. M.

E l espíritu  político ha vencido en esta 
parte a l sentim iento patriótico.

Tenemos la  seguridad de que nuestros 
am igos no hubiesen puesto en boca del 
soberano esta  parte del Mensaje, despues 
de los escandalosos y  cobardes sucesos 
de París.

No insistim os mas ea este punto, pues 
nuestra pluma se niega á  escrib ir el con­
cepto que nos merece.

La  parte del documento que estudiamos, 
referente á la  misión de las Córtes, una 
vez hecha la  reform a electoral, es tan im ­
política com o poco convenienie en mo­
m entos en que se pide la  conciliación.»

E l P op u la r  dice poco, pero está  term i­
nante:

«H a  sido acogido, dice, con gran  fr ia l­
dad en todos los círculos políticos el M en ­
saje régio. De arriba y  de abajo se lanzan 
contra él censuras por su fonilo y  por su 
forma. Lacon fusiou  de ideas que en sus 
párrafos domina y  lo ecléptico de sus solu­
ciones, no satisfacen á fracción alguna n

E l S ig lo  y  E l Conatitueional no emiten 
parecer ninguno, y, como podrá verse, no 
son de fuerte oposicion ni de fundamento 
bério las (Censuras que con:íignan los dia> 
ríos del fusionísmo.

Los conservadores demuestran an fu ­
ror desesperado. Oigámoslos:

E l D iario Español:
«L a  apertura solemne de las Córtes, en 

otro  lu gar la  reseñamos. El discurso de 
la Corona, en general, no ha hecho buen 
efecto. Los Sres. M arios y  Montero Ríos, 
contentos por los parrafos referentes al 
sufragio uuiversal y  á la revisión consti­
tucional. D isgusiadisimos los am igos del 
Sr. Sagasta.»

E l Estandarte-.
«Documentos de esta clase no se ju z­

gan á  la lisera , y  creem os que el de hoy 
requiere que. se lea mas de una vez. se 
exam ine y  estudie con calm a antes de 
em itir juicio definitivo.

Chocaba á  muchos acostumbrados á  
v e r  en los bustos de la moneda circulante 
D. A//unso X I I p o r  la  gracia de Dios, que 
en el Mensaje se hiciese depender el tro­
no exclusivam ente de la  voluntad del 
pueblo; chocaba á  otros que apareciese 
de cierto modo secuestrada la  reg ia  pre- 
roga tiva  por el gob i-rno  al anunciar la  
disolucion de las Córtes para  cuando te r ­
m inase la legislatura abierta con !a  m a­
yor pompa en el dia de hoy; algunos en 
contraban en el documento párrafos ne­
bulosos y otros aca «o  innecesarios.»

E l Cronista se presenta con hidrofobia 
en ei periodo de la mordedura. Hó aquí 
sus palabras:

«E l discurso de la Corona, que en pri­
m era plana publicamos, ha parecido á  to. 
dos muy largo, pero mas malo que largo- 
Realmente, nunca gobierno alguno hizo 
un documento menos literario y  m as in 
conveniente.

El gobierno ha tenido la audacia de po­
ner en labios de S. M  palabras que niegan 
ó por lo menos desconocen la legiiim idad 
y el carácter histórico de la  monarquía 
restaurada. Ei gobierno ha tenido otras 
audacias, en las cuales, sin duda, no ha 
reparado el Sr. Sagasta, sobradamente 
escrupuloso en las cuestiones de amor 
propio y  nada cuidadoso en verdad de las 
que tocan á  las instiiuciones.

Lo que hemos de decir acerca del docu­
mento Heno de insidias, de im pertinen­
cias, de herejías constitucionaleH y parla­
m entarias, no cabe en esta sección, ni 
acaso en varios artícu los.»

El segundo órgano del Sr. Martos, E l 
D iario  de la  Tarde, no dice una palabra 
del Mensaje ni para bueno ni para malo, 
así como tampoco dá cuenta á sus lecto­
res La Corrtapondeneia de lo que hubiera 
podido saber que se decía en los círculos 
políticos. Esta misión la  cumple anoche 
E l Di%, y  con su suelto term inamos estos 
ecos. Dice asi el periódico independiente;

«Exam inadas en e! documento m in iste­
ria l las relaciones del rey  con el P a r la ­
mento y  del gobierno con el rey, encontra­
ba el Sr. Gamazo poco correcto el M ensa­
je, en e l que se lim ita la m iston  de las 
Córtes, hecha que sea la reform a electo­
ral. P o r esta misma razón, cre ía  e l señor 
Rom ero Robledo que el gobierno com ete 
una verdadera con/ícactoft de la preroga- 
t iv a  régiii, anticipanilo el comprom iso de 
la  diaoiucion del Parlamento.

Finalmente, el Mí-nsaje 'qu e aparte 
trascribim os In tegro ) fta resultado para 
la generalidad demasiado minucioso y e x ­
tenso; antes de que term ine su discusión, 
tememos e i fracaso definitivo do lo ses .

fuerzos conciliadores del Sr. Posada H er­
rera, s i no se hace por todos un supremo 
sacrificio, en e l que, desgraciadamente, 
hasta este momento no esperam os.»

Semana leairal.
Habiendo dado cuenta en nuestro nú­

mero de a y e r  del éx ito  que alcanzó ante­
anoche el dram a del Sr. Cano, titulado 
La;>asíO»arta, estrenado en la  Zarzuela, 
poco podemos decir de los demás tea tros .

E l Real ha pasado la  semana sin acci­
dente alguno notable. Obras oidas ya  ea  
las anteriores semanas, han hecho el 
gasto.

El jurado que ha de eleg ir, según una 
cláusula del contrato de arrendamiento, 
la  ópera española que haya de cantarse en 
cada temporada, ha dado la  preferencia á  
la  del m aestro Reparaz, cuyo titulo es E l 
Faeorito .

Conocemos el talento músico del señor 
Reparaz y  no dudamos que su pa rtitu ra  
será digna de la  preferencia que le  ha 
otorgado e l jurado. A  pesar de todo, o ire­
mos y  juzgarem os con conocim iento de 
causa.

En Apolo la  sem ana ha pasado sin no- 
redad hastaanoche, que se estrenó £2 ea- 
piian Centellas. A  la hora en que escrib i­
mos estas lineas no podemos dar cuenta 
liel éx ito  que alcanzó.

En Price sigue dando entradas F a lin it -  
ta , cuya música va  haciéndoss popular.

E l'lispañol sigue con su Cola de gato, 
que como gato negro, ha traído la  suerte 
á dicho teatro, que se vé sumamente con­
currido.

Anteanoche sa estrenó en Jovellanos, 
como decimos antes, e l dra na del señor 
Cano, de cuyo éx ito  se habrán enterado 
nuestros lectores por nuestra rev is ta  de 
ayer.

A  UD sol que nace, o tro  que muere.
A s i ha pasado en el terreno artístico  es ­

ta semana.
Anunció la  em presa del teatro de la 

Comedia el estreno de una nueva obra t i­
tulada E l nueoo $ l de las niñas. Todo e i 
mundo esperaba impaciente e l m om ento 
de poder v e r  dicha obra, pues el nombre 
del autor que corría  de boca en boca, era 
una garantía  d é la  bondad de aquélla.

Y  a s i debia ser, en efecto. N j vamos 
nosotros á  pronunciar ese nombre. El 
respeto á  la edad y  á su claro talento nos 
lo impiden, m áxim e cuando nadie lo  ha 
hecho.

En Eslava hemos asistido á la  trasfor- 
macion de comedia en zarzuela de la obra 
del Sr. F lores García, titulada D e C ád it 
a l Puerto, á quien han puesto una música 
deliciosa los Sres. Rubio y  N ieto.

La  Srta. Pastor (doña Juana) adm irable 
en su papel de Trin i, y  cantando una bata 
y  un ríío  que ni en Triana. El Sr. Ru iz tu­
vo que repetir cinco  veces sus couplets- 
Con decir esto, basta.

En M artin  se h izo L a  solterona, en la 
que la  Sra. García derramó toda la  sal 
^ue posee, que no es poca.

Variedades con su última obra D i  la 
noche á  la  mañana se v é  lleno siem pre. 
De ella hemos dado y a  cuenta.

En Novedades continúa representando 
se La  Taberna, con buen provecho de la  
em presa y  contento del piiblico. Nada más 
tenemos que decir de este teatro, com o no 
sea para consignar de nuevo el profundo 
pesar que sentimos cada vez que vem os 
en aquolla escena á la  bellísim a y  elegan­
te actriz  Srta. Calderón, que sin e l papel 
poco notable que desempeña en la  obra 
siem pre resu ltaría deplacée en aquel co 
tiseo y  con aquel cuadro.

Una noticia triste tenemos que dar á  
nuestos lectores.

E l aplaudido au tor cóm ico D. M ariano 
Pina, falleció en la  mañat)a del viernes.

Cuantos hayan concu rrilo  á los teatros 
recordarán con gusto sus obras llenas de 
gracia.

Una rápida enfermedad le ha rebatado 
de este mundo, donde todavía  podía, con 
justicia, esperar nuevos aplausos.

La  escena y  sus numerosos am igos es­
tamos de pésame.

S irran  las manifestaciones del senti­
miento general, que tal pérdida ha causa­
do. para sobrellevarla con resignación 
cristiana á  su desconsolado hijo, nuestro 
; larticular y  querido am igo D. M ariano 
*ina üomingttee.

N o t ic ia s .
L a  Sociedad G inecológica Española ce­

lebrará solemnemente hoy domingo, á l& 
una de la  tarde, la  sesión inaugural de so 
décimo curso académico de 18'3-l?í84, en 
e l local de la  Real Academ ia de Medicina, 
ca lle de Cedaceros, núm. 13, piso bajo.

H oy domingo á  las diez de la  m aña­
na y  en e l local del teatro de! Recreo, 
continuará la discusión del tema: «¿Qué 
organización debe adoptar el proletariado 
para conseguir su emancipación econó­
m ico social?»

Se halla enferm o de alguna gravedad 
e l ex-director del Banco de España, don 
Antonio Rom ero Ortiz.

Hoy, á  las nueve de la noche, tendrá 
lagar en el círculo de la  Union Mercantil 
la  segunda conferencia del presente curso.

E lS r  D. Manuel P rie to  y  Prieto  es e l 
indicado para disertar sobre «L a  mendici­
dad y  sus consecuencias.»

L a  comision que, procedente de Ciudad- 
Real se encuentra en Madrid demandan­
do auxilio para extirpar la langosta que 
invade los campos de aquella provincia, 
está  formada por los Sres. Diaz Crespo, 
Morales, Real, Crespo y  Ruiz y  Clemente 
(D. José Patricio).

P o r virtud de la  última combinación he­
cha en el cuerpo de abogados del Estado, 
han sido destinados:

A  la  dirección general de lo contencioso, 
e l Sr. Sanchez Ocaña, que s irve en la  dele­
gación de Madrid; á  la  delegación de la 
Coruña, D. Alfonso Polo; á  la  ñscalia de 
la  Audiencia de Madrid. D. Pedro Calvo; á  
la  delegación de Sevilla, el Sr. Guerrero 
Luna; á la  de Madrid, D. Julián Agut; á  la  
de M álaga, D. Rafael Guerr^n: á  a  direc­
ción de Contribuciones, D. N icolás del Cas­
tillo; á  la delegación de Cádiz, D. Felipe 
Cardiel; á  la  de Búrgos, D. Benigno Luna; 
á la de Córdoba, D. A lberto Laberon; á la  
de Tarragona. D. D iego Angosto; á  la  de 
Pontevedra, D. V icente Guillen.

A  la  fiscalía de Barcelona, D. Ramon 
Adell; á  la  delegación de Lérida), D. Josó 
D iazCassou; á  la de Guadala'ara. D. Be­
nito Cervigon; á l a d e  Castellón, D. Cle­
mente Renán; á  la dirección genera l de 
Contribuciones. D. M ariano Gozaso; á  la  
delegación de Navarra, D. Santiago Jalón; 
á la  de Huesca, D. Manuel Fernandez Her­
rero; á  la  de Soria, D. Inocencio M artínez 
Carmeer, y  á  la  de Segovia, D. Francisco 
del Rio.

A l a  delegación de Sevilla, D. Juan A . 
Peña: á la  de Valencia, D. Luis Cánovas; 
á la  de Orense, D. Ramon Fernandez: á  la  
de Barcelona, D. Mi:juel Pons, y  á  la  de 
A lava , D- Lorenzo M oret.

Han «id o  trasladados: á  la  audiencia de 
H iielva, el fiscal de la  de Orense, D. Ju­
lián N avarro  y Torres, y  á  la  audiencia 
de Orense, el fiscal de Huelva, D. Juan 
Rodríguez. _________________

R aceta  de ayer.
G r a c i a  t  Ju s t i c i a . — Reales decretos in­

dultando á Isidoro Vázquez Rom án y  Es­
teban Paz Doval, del resto de ta pena que 
le  fué impuesta por las audiencias de S e­
v illa  y  Madrid respectivamente.

U l t r a m a r .—Real decreto jubilando á 
don Rufino Luís López de Sa^redo, subdi­
rector de Hacienda que fué de la  is la  de 
Cuba.

M a r i n a . — Real orden concediendo un 
plazo de seis meses para solicitar indem­
nización por pérdidas originadas con m o­
tivo de los sucesos cantonales de Cádiz 
en 1873.

E s p e o iá c a lo s  de h o j .
T ea tro  n ea l.—81)2.— La Travíata .
KIspaAni.—4.—La  cola del gato.
8 li2 .—La  misma función de la  tarde.
Xarxaela— 4 1[2.— (Compañía d irig ida  

por el Sr. V ico). - E lton toa  caldediscreto. 
— P ip o ó e l  príncipe de M ontecresta.—El 
vecino de enfrente.

8 1]2.—L a  pasionaria.—-El tonto alcalde 
discreto.

Apolo.—4 1¡2.—La M arsellesa.
8 —Elcapitan Centellas.
r o m ed )* .—4I|2.—Los dominós blancos. 

— El tam bor m ayor.
8 1|2 .—El guarnían de la  c a s a .-E l tam ­

bor m ayor.— Intermedios por el sexteto.
Circo de I*rtee.—4 1i2.—L a  mascota.
81(2.—Falín iiza.
Vartedadeo.—4 li2.— M ala s om b ra .-D e  

Getafe al Paraíso ó la fam ilia del tío M a­
roma.

8.—El poceso del sainete.—Los pavos 
reales.— M gundo acto.—De la noche á  la  
manana.— Segundo acto.

lievedadei*.—4 li2 —L'assom m oír (L a  ta ­
berna).

8 Ii2.—L a  m isma función de la  tarde.
E»l*va .—4 li2.—A  sangre y  fu ego .— La  

soiréo de Cachupín.—Política y  taurom a­
quia.

8 ll2 .—De Cádiz a l P u erto .-S egu n d o  
acto.— Mapa-mundi.— Política  y  tauroma­
quia.

M urtiB .-4 1[2.—El hombre de la  se lva  
n e g ra .-E l payo de la  carta.

8.— Se desea una señora.— El faldón de 
la  levita.—L a  solterona.—Los novios da 
B ro M ie .—Segundo acto.

á cargo Giaés Iniesta J  Medina. 
M endisébaí, 2 2 .
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F1 Eco Nacional

SECCION DE ANUNCIOS

VAPORES CORREOS
DE liA.

C O M PAÑÍA  T R A S A T L A N T IC A
ÍANTES DE A. LOPEZ Y  COMPAÑIA).

Servicio para Puerto Rico, Habana y  Veracruz.
Servicio para Venezuela, Colombia y  Pacífico 

SA LID A S : de Barcelona, los dias 5 y  aS de cada mes; de Valencia, el 5; áe Málaga, 7 y 
27: de Cádiz, 10 y 30: de Santander, el io ,  y  de la Coruña el a i de cada -

Les vapores que salen los dias 5 de Barcelona y  lo  de Cádiz tocan en las P A L M A S  
íGrsn Canaria), admitiendo carga y pasaje para dicho punto y  Veracruz. _

Los que salen los dias 25 de Barcelona y  30 de Cádiz, enlazando con le rv icw » antillanM 
áe la misma Compañía Trasatlántica, en combinación con el
Dea de vapores del Pacífico, toman pasaje y  carga á flete corrido para los siguientes ̂  i  • 

L IT O R A L  DE PU E R TO -R lC O . -  San Juan de Puerto-Rico, Mayagfiez y  i'oncc. 
L IT O R A L  DE CUBA.—Santiago de Cuoa, Gibara y  Nuevitas.
A M E R IC A  C E N T R A L  — La Guaria, Puerto Cabello, Sabanilla, Carugena, ^ í o n  y  

lodos los principales puertos del Pacifico, como Punta Arenas, San Juan del isur, san ,iose 
de Guatemala, Champerico y  Salina Cru*. _  .  < r- r/

N O R T E  D E L  PAC IF IC O .— Todos los puertos principales desde Panamá & tAiuornia 
como Acapulco, Manzanillo. Mazatlan y  San Francisco de California.

SUR D E L  PACIFICO .— Todos los puertos principales desde Panamá á VMparaiso M - 
mo Buenaventura, Guayaquil, P a jt » ,  Callao, Arica, Iquique, Caldera, Coquimbo y

^ Rebaias á familias.— Precios convencionales por aposentos de lujo.—Rebaja» por pasa­
jes de ida y  vuelta.—Billetes de 3.* clase, para Habana, Puerto-Rico y  sus litoralea, 35 dû  
ros.— De 3.* preferente con mas comodidad, á pesos 5o  para Puerto-Rico y  60 pesos par

SEGUROS.—L a  Compañía, por medio de sus asentes, facilita á los cargadores el ase-
íu rar las mercancías hasta su entrega en el punto de destino. c. t>:„„ ii

Para mas detalles, dirigirse á Julián Moreno, Alcalá 83 7 íS, Madrid.— Sres. w p o  , 
Barcelona.-Delegación TraBatlántica, Isabel la Católica 3, Cádiz.— Sres. Angel B. t'ere 3 
compañía, Santander.

Á L F O IB R A S  DE ORIEN
INGLESAS Y FRANCESAS

GRANDES DEPÓSITOS 
E K L O S lN H H Á L U m E S

I>B LA

ISLA DE CUBA
M O NTERA, Ifi. PU E B LA , 19.

Gustos elegantes para salones y gabinetes, así como para Ministerio», Hoteles, 
Fc«das y Oficinas. ,

lis preciso que todo Madrid, antes de gastar su dinero, se entere viendo lo  que 
ofrecemos en clases, dibujos y, sobre todo, en la economía de los precio».

Bnp«rÍor*8, colores sólidos, dibujos preciosos, que se ven- A 
dian á 6 pesetas, se dan colocadas & .....................................................  ^

l lo a « « l «N  B riis«UH , dibujos muy aceptables hechos en cinco colores, O  
valen 4 pesetas, á pesetas......................................................................

Tcrt-l^peU s de ¡I Ib c s  y  de la fábrica de Sert, de Barcelona, valen 10 
pesetas,  ..................................................................................................

Fk ItroB  i « e l « s « e ,  de doble tela, dibujos escogidos, valen 3 pesetas, i  2

PleltroM d«]AleHiMÜa, nuevos dibujos, que valen á 2 i{3 pesetas, á . . 1 , 5 0  

CordcU llos del p«Í8,[dibujos especiales Isla de Cuba, á . . ................  1 , 2 5

C«rtfaiaB beeliafi de yute de crepé con sus flecos y  alzapaños 2 5

P ree toB *» J a p « l «a  p«ra veladores y  mesas de comedor d esd e .................^

Grandioso surtido en artículos muy nuevos y  baratísimos para muebles, portier» 
y  c o r t in a j e s ,  asi como brocaletes, damascos, reps, satenes, yutes, greppes y  cre­
tonas.
Remesas átprovincias: pídanse catálogos y mues^&s a l propietario 

D. Eduardo Garcta, Madrid.

J U A N  BAZAR DE l A  lW O N ,
C A L L E  M A Y O R , NÚM . 1.

Alfombran, caloríferos, peletería y  demás artículos para la
presente estación.

MUEBLES, LAMPARAS, JUGUETES BISUTERÍA, ETC., ETC. 
Precios muy ventajosos para todo el mundo.

ENTRADA LIBRE.

E L ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MASANA

R E D A C C IO IT  Y  A D M I N I S T R A C I O N :  E N C A R N A C I O N ,  iO ,  B A J O  D C H A -

Ídem trimestre. 
Idem al año

Precies de snscricioB íesdc \°  de Febrero de 1883.
En M adrid.......................  1‘50 pesetas al mes.
Provincias.........................  6
Ultramar y  extranjero.. . .  16

Punios (ie süscricioii.
En Madrid en las oficinas, calle de la Encarnación, nüm. 10, 

bajo, derecha, y  en las principales librerías.

V APOKES-rORREO!.' DEL MARQUES DE CAMPO 
S ta v ic io  POSTAL DE LAS ANTILLAS Y MÜICO,

D EL l íR A S IL .  L A  P L í̂ lT A , P A C IF IC O  É IS L A S  F IL IP IN A S .

LÍNEA TRASaTLANIICA Y DIRECTA
R RUHDKOS A  PUERTO  RICO. HaB.^NA, LAS  A N T IL L A S  Y \5S iIC 0

S A IJ f 'i .  1-08 D IAS 15 I>K CADA WB-S 

i S íinu rder, C.iríiña. Viuo, Huíínc Rc< frog ií-po  Varacrux
. F f 'u ie r ft  d*> T8b«i»co, j  con irai'hurdo en PuBi i "  K t c  á la Habxtia, p?i-« Nunvaa»,.
Ir-b»ra SM.t »K ‘ ' Cnb« Sur.to iJumiiiK", í ' !*-rto Piincr-*' La G '> »jra . v’ 'i<irto 
W jtiiidiila .-Míkja^üui, K.i'iKS'lo*». Marta, Barrar q'-iilin Saban>lla, baria-
'«n a  í  O iiou.

lineé, f i l i p i n a .
RaI,II>A Lt>8 D U 9 15 DiS CADA MBS 

. * - »  1<M p í-T io r  r>8 c< ruña, V.go, Cádiz. CartAKBn», Va'.ei.c-», t í « r f ’'íc.<iíi. Hon-Said_ 
Adán, Punta de Galws. Smftapoor-j y MhuiU.

L IK E Á  T S J S Í T L Á K T I C »  V D IR E C Í i
Dfl HtIRDP.OS A L  ''-RASIL, LA  PLA TA  Y KL PACIFICO,

8AÍ.10A  K L  1 .° R E  CADA MBS 
.><nki>docHri¿h '  ^aiwijf-ro* O* l>'daa cianea t ara Saniaiidcr, tlfrüPa Li«boa, Ca-

t. t'rriia.- £HBÍfc Kt'> Jituairo, MonlevidPC, R fenox m;-.-», \ai(:anuf»o, Laiiaff

Madrid, p a Ub d«>l Cid. o flcna? d«l Kxpitio. Kr. ri« Cainpo.

FARMACIA Y JARABERlA DEL DR. DURAN
9., YICXORIA. 9.

Jarabes de recreo de 4 á  <6 reales. Jarabes medlciaales de 4 ó 16 reales.
Magoesia eferyesceme á 4 rs 
Pasllllas Termífugas á 4 rs.
A iu ade  azahar á 4 rs.

Ei«tablccIn itenlo fundado en e l año de l ? t >3  en  Barcelona.

Licor de Brea a 6 rs.
Esencia de zarzaparrilla á  6 rs. 
Aceite de bisado de bacalao á  <0 rs.

'RATAÜO
DB

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S

TODOS LOS MODELOS

PEStTAS 2 r  SlíHA>AI.ES

10 por IOS da dssciUBto
a i  c o H t a t i o ,

P A R T I D A  D O B L E
obrA »ríslnrk1

D, m m cQ  císssiTS i  m i  ce ( m m .
j«lt de la MU¡*a de coiUliilidaiI ^Benl ¿d 

L cbo. iyuluDÍent* Madrid.

Se expenden en las principales librerías 
de esta córte, calle Mayor, io6, aimacen de 
papel de Buj; Arena!, i i ,  hlirerfa de Her­
nando; Carrera de San Jerónimo, a. Sr. re , 
y  aimacen de papel de Gallego y compañía, 
el precio líe tres pesetas.

I > E  A I X S O O O Í T .

T O R Z A L E S  D E  S E D A ,  
j * .  <Í- U  J  A  M  . 

ACEITE,
SSt:ni,.TAM 

j  ftcceflorioi p&n* clu« cuhtcr̂

CASiS PAilA VA VEMTi.
C a r r e t o B , 3 5 .

D )  F u e n c a r r » ! , 4 0 . 
j Toledo, 66- 
f Serrano, 33.

T  BD toslatt lA i da provlnciB.

P u s  e * iU r  adsflcaoio& w . ex ljo iu e <0 
te CacCvns lAí p*lAbra3:

U ÁQ C IN A  LEO lTIM A 
é* lA  compaSÍa F\BRIL SINGEB 

rUmMO Catálogo» itinftrado* 
CM ttrtat *> prttfa»-

BTJENA OCASION.
En sitio muy céntrico y en .buena ca­

sa, se ceden habitacioties eleganlem enle 
amuebladas para uno ó dos caDallero;?, 
asistencia. Hay sala y  gabm ete con chi­
menea y  dos alcobas. , ... .

Pa ra  informes, los facilitaran P ia ia  de 
Matute, nüm. 2, pnncipal,

SE A C AB A  DE RECIBIR
un gran surtido de novedades en ca jas  y
caprichos de todas clases á  propósito para
reKalos. , , . ,

Pastas y  dulces finos en bandejas de 
eran lujo y de varios tamaños.

Mazapanes, turrones finos de todas c la ­
ses y  caramelos especiales y  vanados.— 
Gran conñtena de Leou del Pueyo j  H er­
mano, LU N A , 13, y  S ILV A , 51.

Ayuntamiento de Madrid




